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RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se publica convocatoria 
de Curso de Especialización para formar Profesores 
Especializados en la Educación de Sordomudos. 

Para poder atender a los numerosos puestos de trabajo que 
en la Enseñanza Especial de Sordos se están produciendo, esta 
Dirección General ha resuelto convocar un Curso de Formación 
de Profesores Especiales de Sordomudos, que tendrá lugar du
rante el curso escolar 1967-68. 

A) Solicitudes. 

1. Podrán tomar parte en el mismo los Maestros de Enseñan
za Primaria o nacionales cuya edad no supere los cincuenta y 
cinco años el día de la publicaCión en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria, hayan aprobado el ciclo de forma
ción básica en Educación Especial o estén en posesión del título 
de Profesor Especializado en Pedagogía Terapéutica, superen 
las pruebas selectivas y cumplan los requisitos que se establezcan 
en esta Resolución. 

2. Los aspirantes a la realización de este Curso deberán soli
citarlo de la Dirección del Colegio Nacional de Sordomudos me
diante la presentación de los siguientes docwnentos: 

a) Instancia en la cual harán constar: Apellidos y nombre, 
dirección habitual, fecha y lugar de nacimiento y Escuel,a que 
regenta, en el caso de ser Maestro nacional. 

o) Documento que acredite haber superado el ciclo de for
mación básica o estar en poseSión del título de Profesor Especia
lizado en Pedagogía Terapéutica. 
, c) Certificación académica personal de los estudios reali
zados, en la que se hará constar la calificación de cada asigna
tura, ,convocatoria. y fecha en que se hayan obtenido. 

d) «Curriculum vitae» y expOsición de motivos por los que 
OOsea dedicarse a ' la Educación Especial de Sordos. 

e) Documentos y certificados acreditativos de la actuación 
profesional y trabajOS realizados, especialmente los relacionados 
con la Educación Especial. 

f) Partida de nacimiento. Este documento deberá ser &U
plido por una hoja de servicios certificada, en el caso de ser 
Maestro nacional. 

3. La instancia y documentos deberán ser presentados o en
viados a la Dirección General del Colegio Nacional de Sordomu
dos dentro del plazo de treinta días naturales, a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta.do». 

B) Selección; 

4. El Curso tendrá un carácter esencialmente formativo. El 
número de Maestros seleccionados no será superior a cuarenta. 
Si el número de solicitantes fuera superior al de plazas, la selec
ción de los alumnos del Curso deberá ser efectuada mediante un 
examen. 

5. Las pruebas de selección serán las siguientes: 

a) Una prueba pSicológica que ponga de manifiesto las ap
titudes necesarias en el Profesor de sordos. 

b) Una prueba objetiva en la que se puedan demostrar los 
conocimientos adquiridos en el períOdo de preparación básica, 
en especial los correspondientes al conocimiento del escolar con 
deficiencias de audición y la metodología pedagógica. 

c) El desarrollo por escrito de uno de los temas del progra
ma publicado para este examen. 

d) La resolución por escrito de una situación pedagógica. 
e) La. confección de una ficha de preparación del trabajo 

escolar. 

Se considerará factor destacado para la selección el rJstorial 
académico y docente, los t ítulos que posea y el expediente de 
méritos presentados por cada aspirante. 

6. El Tribunal, que será nombrado por la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, deberá comprobar, en el momento de 
realizar los ejercicios, la personalidad de cada aspirante me
diante la presentaCión del documento nacional de identidad. 

7. La fecha del comienzo de los exámenes será designada 
por el Tribunal y pUblicada en el tablón de anuncios dél COlegio 
Nacional de Sordomudos, conjuntamente con la expOSición al 
público del temario mencionado en el punto 5, apartado c), de 
esta c<lnvocatoria y veinte días antes del comienzo de las 
pruebas. Estos exámenes se iniciarán una vez transcurridos diez 
dias de haberse cerrado el plazo de admisión de solicitudes. 

8. La puntuación que ha de servir de base para la selección 
oscilará. de O a 10 puntos. Estos puntos serán el resultado de la 
suma de las calificaciones parciales siguientes: O a 3 puntos, 
expediente académico y profeSional: o a 3 puntos, resultados 
de la prueba objetiva, y O a 4 puntos. result ados obtenidos en los 
apartados c), d) y e). La obtención de una puntuación míz:ima 
inferior a 1, en cualquiera de los tres apart ados, supondra la 
exclusión de la relación de aprobados. 

9. El Tribunal, a travéS del Di::ector del Centro, enviará a 
la DireCCIón Genera,} de Enseñanza Primaria acta de la sesión 
del Tribunal donde haya efectuado la calificación definitiva, con 
la relación de los aspirantes aprobados por orden decreciente 
En egta relación se consignarán, en columnas separadas, las 
distintas puntuaciones y la media otorgada, así como la circuns-

tancia de la situación administrativa del Maestro, nacional o 
no; Escuela de destino, provincia, etc., a efectos de concesión 
del permiso correspondiente. 

La lista de los aspirantes y la de admitidos para la realización 
del Curso deberá ser necesariamente expuesta en el tablón de 
anuncios de cada Centro. 

10. La realización del Curso habrá de exigir a los alumnos 
plena dedicación a estas tareas. La asistencia a clases, prácticoo 
y pruebas es totalmente obligatoria. El incumplimiento de estas 
normas supondrá la exclusión del mismo. 

Durante el Curso, y en la forma que se juzgue más conve
niente, el profesorado efectuará pruebas a los partiCipantes so
bre las lecciones o trabajos desarrollados. a fin de constatar su 
aprovechamiento, interés y aplicaCión. 

11: Los Maestros nacionales aprobados' en el examen selec
tivo disfrutarán de los derechos y deberes previstos en el ar
tículo 69 de la vigente Ley de Educación Primaria y 72 de la 
Ley Articulada de Funcionarios Civiles y, entre ellos, la percep
ción del sueldo y complemento familiar durante el tiempo de 
duración de los mismos. 

Los Maestros nacionales que aspiren a disfrutar de estos 
b€neficios deberán estar en activo servicio antes de la fecha 
de iniciación de los exámenes. 

12. Los aspirantes a ' la realización del Curso deberán abo
nar la cantidad de 150 pesetas para satisfacer los gastos de ma
terial y otros que se originen en el examen de selección. 

Los que resulten aprObados deberán abonar en el Colegio 
Nacional de Sordomudos, en concepto de matrícula, la cantidad 
de 1.000 pesetas. 

13. El Curso comenzará sus tareas en el próximo mes de 
octubre y finalizará el día 15 de junio. 

Lo que comunico a los efectos oportunos. 
Madrid, 29 de julio de 1967.-El Director general, J. Tena. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cáceres por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegactón promOvido 
por «ElectTa de Extremadura, S. A,», domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio, 51, en sOlicitud de autorización ad
ministrativa, desarrollo y ejecución de la insteJación y decla
ración de utilidad pública para las instalaciones eléctricas cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Una línea a 13,2 kV. de circunvalación a Jaraiz de la. Vera, 
con conductor de AI-Ac. de 49',47 milímetros cuOOrados sobre 
postes de hormigón y apoyus metálicos. Tiene sU origen y tér
mino en la subestación de Jaraiz de la Vera. con longitud to
t3Jl de 4.836 metros. 

Vistas las actuaciones h3Jbidas e tnformes de los Orge.nis
mos que han intervenido en la tramitación del expediente y 
propuestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 
. Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas, con arreglo a las siguientes 
condiciones : 

1. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Las instalaciones se ajustarán a las cor,diciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejeCUCión de la instalación, 
recogido a continuación. 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el titular justifica debi
damente la necesidad de su utilización por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas. 
. 3. Esta autorización no supone la de importación del ma

terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum· 
plimiento de las condiciones impuestas. 

II. DESARROLLO y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

1. Las obras deberán realizarse. en lo que no resulte modi
ficado por las c1áuswas 'ie la presente 3Jprobación o por las 
pequeñas variariones que el, su caso puedan ser autorizadas, 
de acuerdo co'c el proyecto presentado, suscrito en Cáceres con 
fecha 19 de d iciembre de 1966 por el Ingeniero don Juan Car
los Sánchez-Herrero, en el que figura un presupuesto de eje
cución total de 814.022 ,77 peset as ' con hs obligadas modifica
ciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de 
carácter general y Regllamento de Líneas Eléctric~ de Alta. 
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Tensión wprobado por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 
y modificación introducida por la de 4 de enero de 1965. 

2. El plazo de puesta en maroha será de seis meres, con
tado a partir de la pUblicación de la presente en el (cBoletín 
Oficial» de la provincia. 

3. Tanto durante la construcción como en el período de la 
explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su tota
lidad a la inspección y vigilancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos. 
Igualmente de la terminacIón de las obras, a efectos de reco
nocimiento definit ivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 del 
mencionado Decreto 2617/,1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad reco
gida a continuación. 

m . DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 

1. Se declara de utilidad pública a los efectos del Decre
to 2619/ 1006 las instalaciones citadas, previa la correspondieIllte 
indemnización al dueño del prediO sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. ' Esta declaraoión lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la imposición de servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente la autorización p,ara el esta:blecimiento o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o 
servicio público o patrimoniales del Estado o de usó públiCO 
propios o comunales de la Provincia y Municipio, o las de ,ser
vicios de los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando 
en todo caso hacer compat,ible la afectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con' el sistema técnico de paso. con
forme a la sección segunda del Decreto 2619/ 1966. 

3. En caso ae tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupaCión de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado, solit:itándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

4. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos 
afectados, según se impone en los artículos 14 y 12 de los ci
tados Decretos: 

Por el Ministerio de Obra.s Públicas y la excelentísima Dipu
tación: 

a) Se conceden los terrenos de dominio pÚblico necesarios 
para el establecimiento de la linea y se autoriza la instalación 
de la misma en la parte que afecta a cauces y vias de comu
nicación, terrenos de dominio pÚblico y servicios propios o de
pendientes del Ministerio de Obras Públicas. 

b) IDn la parte anteriormente mencionada la presente oon
ces'ión se entiende otorgada, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 

c) Regirán en esta parte de la concesión los preceptos apli
cables de la Ley G€neral de Obras Públicas de 13 de abril 
de 187'7 y de su Reglamento de 6 de junio siguiente, Regla
mento de Polida de Carreteras, Ferrocarniles, Aguas y Cauces, 
normas técnicas aprobadas por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1966, a sí como todas las disposiciones de carácter general 
dictadas para esta clase de instalaciones o que en lo sucesivo 
puedan di1ctar se. 

d) En los cruzamientos " parale1ismos de la linea con ca
rreteras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido tanto 
en las normas técnicas de 4 de enero de 1965 como en la Ley 
sobTe Ordenación de las Edificaciones contiguas a las carrete
ras de 7 de abril de 195'2, 

e) El !iepósito provisional quedará como definitivo al otor
garse la conceslon, como garantía del cumplimiento de las con
diciones de la misma, efectuándose su devolución una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final de la línea. 

n Las obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, deberán realizarse de acuerdo Con el proyecto 
presentado, denominado (cLinea.s aéreas a 13,2 KV., cir<;unva
lación de J araiz de la Vera, suscrito en Cáceres en fecha 19 
de diciembTe de 1966 por KElectra de Extremadma, S. A.», en 
el que f,igura un presupuesto de ejecución material de 814.022,77 
pesetas y un presupuesto de obras en terrenOs de dominio pú
bUco de 13.913,88 pesetas, en lo que no resulta modiiice.do por 
las cláusulas de la presente concesión. 

Dichas obr¡¡.s darán comienzo en el plazo de un mes a par
tir de la fecha de la presente concesión y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses a partir de l,a misma fecha, 
debiendo el concesionario dar conocimiento escruto a la Jefa. 
tura de Obras Públicas de Cáceres del comienzo y terminación 
de los trabajos. 

g) La instalación de la linea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos 'daños 
y perjuicios pudieran causar se con motivo de la misma, 

h) Tanto dura.nte la construcción como en el periodo de 
explotación , las instalaciones eléctricas quedarán sometidas en 
las partes mencionadas a la inspección y Vigilancia de las Jefa
turas de Obras Públicas a que corresponda., siendo de cuenta 

del concesionario el abono de las tasas. que por diCihoS conceptos 
resulten de aplicación, con arreglo a las disposiciones vigentes 
o que en lo sucesivo puedan dictarse. 

i) La distancia minima de los ejes de las carreteras y ca
minos veCinales a cada uno de los apoyos se17á de 25 metros. 

Cáceres, 2 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.783-B. 

RESOLUCION ele la Delegación ele Industria ele 
CáoeTes por la que se declara ele utiltdad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el ex.pediente incoado en esta Delegación promOvido 
por <dIidroeléctrica Española, S. A.l>, domiciliada en Madrid, 
calle . Uermosilla, 1, en solicitud de autorización administrativa, 
desarrollo y ejecución de la instalación y decla.ración de uti
lidad pública para las instalaciones eléctriC6.S cuyas caracterls
ticas técnicas prinCipales son las siguiente:¡: 

Una linea a 15 kV., trifásica y de doble' circuito, con con
ductosres de Al-Ac. de 116,2 milímetros cuadrados de sección, 
cruceta.s metálicas y apoyos de hormigón, que tienen origen en 
la E. T. de la Empresa peticionaria, en el Salto de Valdeobispo, 
y término en el C. T. de la ,presa de Gabriel y Galán, con una 
longitud total de 19,440 metros , afectando a los términos de Val
deobispo, Ahlgal y Guijo de Granadilla. 

Vistas las actuaciones haibidas e informes de los Orge.nis- ' 
mos que han Intervenido en la tramitación del expediente y 
propuestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puestp en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas, con a.rreglo a l&s. sjgUlentes 
condiciones : 

l. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecUCión 'Íe la instalación. 
recogido a continuación. 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedenCia extranjera si el titular justifica debi
damente la necesidad de su utilización por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

Il. DESARROLLO y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

1. Las obras deberán realizarse. en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente lliprobación o por las 
pequeñas variaciones que en su caso puedan ser autorizadas. 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Ma.drid con 
fecha septiembre de 1965 por el Ingeniero don Manuel de la 
Fuente Duque, en el que figura un presupuesto de ~jecución 
total de 6.613.8'74,64 pesetas; 001" las obligadas modificaciones 
que resulten de SU adaptación a las instrucciones de carácter 
general y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alto. Tensión 
apl'Obado por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 y IP.D
dificación introducida. por la de 4 de enero de 1966. 

2. El plazo de puesta en marcha. será de seis meses, con
tado a partir de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de le. provincia. 

3. Tanto durante la construcción como en el periodo de la 
explotación estas' instalaciones quedarán sometidas en sU tota
lidad a la inspección y vigilancia de e$ta Delegación. 

4. El titular. de estas insto.laciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del oomienzo de los trabajos. 
19uaJlmente de la terminaoión de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esto. Delegación, a fin de cumplímentar el articulo 16 del 
mencionado Decreto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaraoión de utilidad reco
gida a continuación. 

m DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 

1. Se deolara de utilidad pública a los efectos del Decre
to 2619/1966 las ~nstale.ciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio sirviente y siempre que se 
establezcllin los medios de seguridad previstos en los Reglamen
tos en vIgor sobre las instalaciones eléctrlcas. 

2. Esta declaración lleva. implíCita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechOs afectados. asi 
como la imposición de la servidumbre de paso de energia eléc
trica. IguaJ.mente la autorización para el establecimiento o paso 
de la instalacIón eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o 
servicio pÚblico o patrimoniales del Estado o de uso pÚblico 
propios o comunales de la Provincia y Municipio, o las de ,ser
vicios de los mismOs y rollas y ,servidumbre pública, }>rocUrando 
en todo caso ba.cer compatible la afectación a la finalidad de 


